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CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD 
REPÚBLICA DE GUATEMALA, C.A. 

 

AMPARO EN ÚNICA INSTANCIA 

 

EXPEDIENTE 3021-2019            

CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD, EN CALIDAD DE TRIBUNAL 

EXTRAORDINARIO DE AMPARO: Guatemala, veinte de noviembre de dos mil 

diecinueve.  

  Se tiene a la vista para dictar sentencia, la acción constitucional de amparo 

en única instancia, promovida por Lorenzo Ramírez Rodríguez contra la Corte 

Suprema de Justicia, Cámara Penal. El postulante actúo con el patrocinio del 

abogado del Instituto de la Defensa Pública Penal, Fredy Obed Ramos Godínez. 

Es ponente en el presente caso la Magistrada Vocal IV, Dina Josefina Ochoa 

Escribá, quien expresa el parecer de este Tribunal. 

ANTECEDENTES 

I. EL AMPARO 

A) Solicitud y autoridad: presentado el veintidós de mayo de dos mil diecinueve, 

en el Juzgado de Paz del municipio y departamento de San Marcos y, remitido 

posteriormente a esta Corte. B) Acto reclamado: sentencia de veintisiete de 

marzo de dos mil diecinueve, dictada por la Corte Suprema de Justicia, Cámara 

Penal, que declaró procedente parcialmente el recurso de casación por motivo de 

fondo instado por el Ministerio Público y, procedente el recurso de casación por 

motivo de fondo planteado por Gerardo Alberto Sánchez López y Cristóbal René 

Navarro Velásquez -querellantes adhesivos-, ambos medios impugnativos 

interpuestos contra la sentencia emitida por la Sala Mixta de la Corte de 

Apelaciones del departamento de San Marcos, como consecuencia casó la misma 

y declaró autor responsable a Lorenzo Ramírez Rodríguez del delito de Plagio o 
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secuestro imponiéndole la pena de veintiún años de prisión. C) Violaciones que 

se denuncia: a los derechos a la seguridad jurídica, a la igualdad, y de defensa, 

así como a los principios jurídicos de legalidad y del debido proceso. D) Hechos 

que motivan el amparo: de lo expuesto por el postulante y del estudio de los 

antecedentes se resume: D.1) Producción del acto reclamado: a) el Tribunal de 

Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente del departamento 

de San Marcos, condenó a Lorenzo Ramírez Rodríguez por los delitos de 

Detenciones ilegales con circunstancias agravantes y Coacción en concurso ideal 

y le impuso la pena total de cinco años y cuatro meses de prisión por estos; b) 

contra la decisión anterior, el Ministerio Público, Gerardo Alberto Sánchez López y 

Cristóbal René Navarro Velásquez e Hidro Salá, Sociedad Anónima, por medio de 

su Mandatario Judicial con Representación Luis Alfredo Vásquez Méndez -

querellantes adhesivos- y el procesado interpusieron recursos de apelación 

especial por motivos de fondo, de los cuales la Sala Mixta de la Corte de 

Apelaciones del departamento de San Marcos, únicamente declaró con lugar el 

instado por el procesado, anulando parciamente el numeral II) del apartado 

resolutivo de la sentencia apelada, en lo que corresponde a la pena impuesta y 

resolvió que Lorenzo Ramírez Rodríguez es autor responsable de los delitos de 

Detenciones ilegales con circunstancias agravantes y Coacción, cometidas en 

concurso ideal y le impuso la pena de dos años con tres meses de prisión 

conmutables, otorgándole el beneficio de la suspensión de la pena; c) contra lo 

resuelto, tanto el Ministerio Público, Gerardo Alberto Sánchez López y Cristóbal 

René Navarro Velásquez -querellantes adhesivos-, interpusieron recursos de 

casación por motivos de fondo, que la Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal -

autoridad reprochada- conexó y declaró procedente en forma parcial el instado 
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por el ente fiscal y procedente el interpuesto por dichos querellantes adhesivos, 

en sentencia de veintisiete de marzo de dos mil diecinueve -acto reclamado- y, 

como consecuencia, casó la sentencia de la Sala de Apelaciones y declaró a 

Lorenzo Ramírez Rodríguez autor del delito de Plagio o secuestro y le impuso la 

pena de veintiún años de prisión. D.2) Agravios que se reprochan al acto 

reclamado: estima el postulante que la autoridad cuestionada al emitir su 

resolución vulneró los derechos y principios jurídicos enunciados porque: i) 

resolvió arbitrariamente ya que para aplicar la norma penal realizó una amplia y 

general interpretación del tipo penal de plagio o secuestro, y para encuadrar la 

conducta al delito aplicó analogía, pues complementó la norma dejando de lado la 

taxatividad de la misma  castigándolo con una sanción drástica que no se ajusta a 

la magnitud de la ofensa, señalando que cualquier supuesto de hecho puede 

complementar el tipo penal y que podía ser llenado con cualquier forma de 

conducta en que se amenace la libertad de una persona o se le prive de ella en 

contra de su voluntad;   ii) no debió conexar los recursos de casación interpuestos 

por el Ministerio Público y querellantes adhesivos en virtud que los agravios 

denunciados eran distintos, excluyentes entre sí, y no guardaban congruencia con 

el caso de procedencia invocado, es decir, no cumplió con la normativa procesal 

sobre la tramitación de los recursos instados ya que estos no debieron ser 

unificados y resueltos en un solo pronunciamiento; iii) incurrió en doble error, 

puesto que desconoció la normativa penal y la tergiversó arbitrariamente, 

cambiando y variando los hechos acreditados, al señalar que la vida e integridad 

de las víctimas estaba en peligro, lo cual no acreditó el Tribunal Sentenciante, por 

lo que hizo apreciaciones subjetiva, pues si bien hubo amenazas de muerte, ello 

es muy distinto a indicar que se hubiese puesto en riesgo la vida o integridad 
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física, elemento que se exige en el segundo párrafo del artículo 201 del Código 

Penal y iv) inobservó las circunstancias y la confluencia de elementos subjetivos y 

los objetivos externos, al convalidar que las amenazas que se dieron en el 

desarrollo de los hechos y afirmar que hubo un peligro inminente de la vida de los 

agraviados, aspecto que no se dio en la realidad histórica de lo juzgado, y que no 

se demostró científicamente. D.3) Pretensión: solicitó se le otorgue el amparo y, 

como consecuencia, se deje en suspenso definitivo el acto reclamado y se 

conmine a la autoridad reprochada emita nueva resolución dentro del plazo que 

se fije y se decreten las demás declaraciones que en Derecho corresponde.  E) 

Uso de procedimientos y recursos: ninguno. F) Casos de procedencia: invocó 

los contenidos en las literales a), b), d) y h) del artículo 10 de la Ley de Amparo, 

Exhibición Personal y de Constitucionalidad. G) Leyes que estima violadas: citó 

los artículos 1º, 2º, 3º, 12, 17 y 203 de la Constitución Política de la República de 

Guatemala; 4º de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad, 

442 del Código Procesal Penal y 10 de la Ley del Organismo Judicial.  

II, TRÁMITE DEL AMPARO 

A) Amparo provisional: no se otorgó. B) Terceros interesados: i) Ministerio 

Público; ii) Fredy Obed Ramos Godínez -abogado-; iii) Gerardo Alberto Sánchez 

López –querellante adhesivo-; iv) Cristóbal René Navarro Velásquez –querellante 

adhesivo- e, v) Hidro Salá, Sociedad Anónima -querellante adhesiva-. C) 

Remisión de antecedentes: expedientes acumulados de los recursos de 

casación conexados 01004-2017-00274 y 01004-2017-00873 de la Corte 

Suprema de Justicia, Cámara Penal. D) Medios de comprobación: se prescindió 

el período probatorio, incorporándose como medios de comprobación los 

siguientes: i) los expedientes de casación en copia digital electrónica; ii) copias 
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certificadas de las sentencias de: a) veinticinco de septiembre de dos mil 

dieciocho, dictada por la Sala Mixta de la Corte de Apelaciones del departamento 

de San Marcos y b) veintiocho de marzo de dos mil dieciséis emitida por el 

Tribunal de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente del 

departamento de San Marcos, ambos fallos dictados dentro del expediente con 

número único  12005-2014-00386. 

III. ALEGACIONES DE LAS PARTES 

A) Fredy Obed Ramos Godínez -abogado- evacuó la audiencia estimando que 

por haber hechos controvertidos dentro de la presente acción constitucional, 

debía dilucidarse. Solicito la apertura a prueba del amparo. B) El Ministerio 

Público, por medio de la Unidad de Impugnaciones –tercero interesado–, 

expuso que la resolución que constituye el acto reclamado no viola ninguna 

norma legal relacionada con los derechos del postulante, porque al emitirlo la 

Cámara Penal actuó en el ejercicio de las facultades legales que le han sido 

conferidas, explicando y fundamentando con razonamientos facticos y jurídicos 

conforme a derecho. Solicitó denegar la acción constitucional instada.    

CONSIDERANDO 

-l- 

No existe agravio que reparar en amparo cuando se determina que la 

actuación de la autoridad reprochada es propia de las facultades que le 

corresponden al declarar procedente el recurso de casación que por motivo de 

fondo, de acuerdo con la normativa legal aplicable al caso concreto, efectuando el 

debido razonamiento en el cual baso su resolución.  

-II- 

Lorenzo Ramírez Rodríguez promueve amparo contra la Corte Suprema de 
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Justicia, Cámara Penal, señalando como agraviante la sentencia de veintisiete de 

marzo de dos mil diecinueve, dictada por la autoridad cuestionada, que declaró 

procedente, parcialmente, el recurso de casación que por motivo de fondo 

interpuso el Ministerio Público y procedente el recurso de casación por motivo de 

fondo planteado por Gerardo Alberto Sánchez López y Cristóbal René Navarro 

Velázquez -querellantes adhesivos-, contra la sentencia emitida por la Sala Mixta 

de la Corte de Apelaciones del departamento de San Marcos, emitida el dos de 

febrero de dos mil diecisiete;  fallo por el cual la Cámara Penal casó dicho 

pronunciamiento y lo declaró responsable por el delito de Plagio o secuestro, 

imponiéndole la pena de veintiún años de prisión. 

-III- 

Del estudio de las constancias procesales se advierte que el Ministerio 

Público interpuso recurso de casación, por motivo de fondo, invocando, como 

primer caso de procedencia, el contenido en el numeral 5) del artículo 441 del 

Código Procesal Penal, el cual regula: “(…) Si la resolución viola un precepto 

constitucional o legal por errónea interpretación, indebida aplicación o falta de 

aplicación, cuando dicha violación haya tenido influencia decisiva en las parte 

resolutiva de la sentencia o del auto. (…)”. Señaló como agraviante la falta de 

aplicación del artículo 201 en relación a los artículos 10 y 36 todos del Código 

Penal y, como segundo caso de procedencia, invocando para el numeral 5) del 

artículo 441 del Código Procesal Penal, la errónea interpretación del artículo 65 

del Código Penal, argumentando que el Tribunal Sentenciador, en su fallo, en el 

apartado denominado: “III) La determinación Precisa y Circunstanciada de los 

hechos que el tribunal estima acreditados” en el que consignó lo siguiente: “… a) 

El día ocho de julio de dos mil catorce, aproximadamente a las ocho horas con 
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treinta minutos, cuando los señores llegan a la salida del proyecto de una 

Hidroeléctrica ubicada en la finca Argentina, jurisdicción del municipio de San 

Pablo, departamento de San Marcos, a bordo del vehículo tipo pick up, marca 

Toyota, línea o estilo Hilux, modelo dos mil once, color súper blanco, con placas 

de circulación P - ochocientos DYP (P 800DYP), después de haber documentado 

mediante fotografías la tala de varios árboles que se había cometido días antes, 

un grupo aproximadamente cincuenta personas interceptaron el paso de dicho 

vehículo, b) Inmediatamente después, el grupo de personas entre quienes se 

encontraba el acusado Lorenzo Ramírez Rodríguez, llevaron a los señores 

Gerardo Alberto Sánchez López y Cristóbal René Navarro Velásquez en contra de 

su voluntad al lugar donde recién habían documentado la tala de árboles, 

comportándose el grupo de personas en forma amenazante incluido el acusado 

Lorenzo Ramírez Rodríguez, profiriendo insultos y amenazas de muerte en contra 

de los dos agraviados, lugar en donde los tuvieron retenidos por espacio 

aproximadamente dos horas. c) El grupo numeroso de personas entre las que se 

encontraba el acusado Lorenzo Ramírez Rodríguez obligaron a Gerardo Alberto 

Sánchez López y Cristóbal René Navarro Velásquez a firmar un acta en la que se 

comprometían a no llegar más al lugar y que de no acatar dicha decisión de la 

comunidad, tomarían medidas drásticas.”.  

Por su parte, Gerardo Alberto Sánchez López y Cristóbal René Navarro 

Velásquez interpusieron recurso de casación por motivo de fondo invocando 

como caso de procedencia la numeral 5) del artículo 441 del Código Procesal 

Penal, por errónea interpretación del artículo 201 del Código Penal,  

argumentando que interpusieron recurso de apelación especial invocando 

interpretación indebida del citado artículo, que dio como consecuencia la errónea 
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aplicación de los artículos 203, 204 y 214 del mismo cuerpo legal, señalando que 

el Tribunal Ad  quem  al resolver indicó: “(…) Este Tribunal considera que en 

relación al recurso de apelación especial interpuesto por los querellantes 

adhesivos, no les asiste la razón, porque no se da la interpretación indebida de 

las normas penales que denuncian por los hechos que fueron acreditados por el 

Tribunal Sentenciador para los delitos de Detenciones ilegales con agravación de 

la pena y Coacción, por los cuales fue condenado el señor Lorenzo Ramírez 

Rodríguez…”, citando los hechos ya acreditados e indicados anteriormente por la 

casación del Ministerio Público.                                                                                                    

En el presente caso, la Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal -

autoridad reprochada-, en sentencia de veintisiete de marzo de dos mil diecinueve 

-acto reclamado- declaró procedente el recurso de casación que por motivo de 

fondo interpusieron tanto el Ministerio Público como los querellantes adhesivos 

considerando para ello: “(…) El referente básico para resolver un recurso por 

motivo de fondo, son los hechos que se han tenido por acreditados por el Tribunal 

de Sentencia, a partir de la prueba producida y congruentes con la plataforma 

fáctica intimada. De tal suerte que, la función de este órgano jurisdiccional se 

encuentra circunscrita a determinar si es correcta o no, la adecuación de tales 

hechos a los supuestos contenidos en la norma penal sustantiva.  Vulneración del 

artículo 201 del Código Penal. Se hace la acotación que debido a que tanto el 

Ministerio Público, como los querellantes adhesivos Gerardo Alberto 

Sánchez López y Cristóbal René Navarro Velásquez coincidieron en 

denunciar la vulneración del artículo 201 de la ley sustantiva penal, se 

procederá a analizar el agravio de ambos de manera conjunta. La 

inconformidad de los casacionistas consiste en que, el hecho acreditado no se 
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subsume en los tipos penales de detenciones ilegales, con circunstancias 

agravantes y coacción, sino que la conducta delictiva atribuida al procesal reúne 

todos los elementos para configurar el delito de plagio o secuestro. Al revisar las 

constancias procesales se constata que, la Sala (sic) Apelaciones confirmó la 

calificación jurídica impuesta por el Sentenciante, pues al resolver los recursos 

planteados de manera individual por los querellantes adhesivos y el Ministerio 

Público, se pronunció de manera similar considerando que, el sindicado no estuvo 

presente en el momento inicial en que retuvieron a las víctimas, sino que su 

participación fue posterior, lo que conlleva a que su intención no era plagiar ni 

secuestrar a los agraviados, de ahí que, su conducta fue correctamente 

subsumida en los tipos penales de retenciones ilegales, con circunstancias 

agravantes y coacción. Para resolver la controversia se procederá al análisis de 

los tipos penales en discusión, con el objetivo de determinar si existe o no, el error 

de derecho denunciado por los impugnantes. El artículo 201 del Código Penal 

regula el tipo penal de plagio o secuestro: (…).  El primer supuesto de hecho de 

esta figura penal, lo constituye el apoderamiento que el agente realiza sobre una 

persona, privándola de su libertad por algún tiempo, «… con el propósito de lograr 

rescate, canje de personas o la toma de decisión contraria a la voluntad del 

secuestrado, o con cualquier otro propósito similar o igual…» El segundo 

supuesto es siempre la privación de libertad a la víctima «… con riesgo para la 

vida o bienes del mismo, con peligro de causar daño físico, psíquico o material, en 

cualquier forma y medios…» En el segundo supuesto, el legislador no 

determinó con precisión en qué consiste el comportamiento que se 

sanciona, sino que está absolutamente abierto a la posibilidad de ser 

llenado con cualquier forma de conducta en que se amenace la libertad de 
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otra persona o se le prive de ella en contra de su voluntad, 

independientemente del tiempo que dure dicha privación y que produzca 

riesgo para la vida o bienes de la víctima, por lo demás es subsumible en este 

amplísimo supuesto todo aquel comportamiento que a juicio del intérprete, 

produzca peligro de causar daño físico, psíquico o material, pues, el tipo penal en 

análisis establece que, el delito de plagio o secuestro se consuma cuando «… la 

persona sea privada de su libertad individual o se ponga en riesgo o en peligro 

inminente la misma o se encuentre sometida a la voluntad del o los sujetos que la 

han aprehendido, capturado o sometido ilegal o ilegítimamente, por cualquier 

medio o forma…». Respecto a este segundo supuesto, es criterio de la Corte de 

Constitucionalidad que se debe efectuar una interpretación completa del referido 

artículo 201, conforme lo regulado en el artículo 10 de la Ley del Organismo 

Judicial, que establece las formas de interpretación de la ley por su texto. 

(Sentencia emitida el treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, en el 

expediente número 1928-2017). Del tipo penal aludido se extraen los siguientes 

elementos: a) El sujeto activo puede ser cualquier persona. b) El sujeto pasivo 

puede ser cualquier persona. c) verbo rector, privar de la libertad, amenazar de 

manera inminente o poner en riesgo la vida de la víctima o sus bienes. d) Dolo 

específico: intención de privar de la libertad, amenazar de manera inminente o 

poner en riesgo la vida de la víctima o sus bienes. e) Momento de consumación: 

instante en que se priva de la libertad a la víctima o se pone en riego o en peligro 

inminente. Ahora bien, la figura penal de detenciones ilegales está regulada en el 

artículo 203 del Código Penal, el cual dispone: (…) El bien jurídico tutelado que 

protege es la libertad ambulatoria, o sea, la capacidad que tiene la persona de 

fijar voluntariamente su situación en el espacio físico. Dicho tipo penal requiere 
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que el sujeto activo realice las acciones específicas de encerrar (recluir a una 

persona en un lugar de donde no pueda salir) o detener (impedir o restringir la 

libertad de movimiento) a otro privándolo de su libertad, y que su actuar no 

busque algún otro resultado. En el presente caso, se aplicaron las agravantes 

específicas reguladas en los numerales 2 y 3 del artículo 204 de la ley sustantiva 

penal: (…) Y por último, el tipo penal de coacción regulado en el artículo 214 del 

Código Penal preceptúa: (…) Este delito lesiona la libertad de determinarse y de 

obrar según los propios motivos, por tanto, el bien jurídico protegido es la facultad 

de libre determinación de la voluntad y de la libre expresión de la misma. El 

elemento básico de este delito es el hecho de imponer la propia voluntad 

mediante el elemento de violencia. Es importante aclarar que el empleo de 

violencia es también elemento integrante de otros tipos penales y solo constituye 

el ilícito de coacción cuando el hecho en cuestión no se halle especialmente 

previsto en otro precepto penal. En este caso, el hecho acreditado consiste en 

que: (…) Además, al realizar la revisión integral del fallo de primer grado, consta 

en los folios doscientos sesenta y cuatro (reverso) y doscientos sesenta y cinco 

(anverso) lo siguiente: (…) Al cotejar los hechos acreditados con los tipos penales 

antes citados, esta Cámara estima que, la conducta ilícita del sindicado no 

encuadra en el primer supuesto del artículo 201 del Código Penal, que requiere 

que la privación de libertad sea con el ‘propósito de lograr rescate, canje de 

personas o la toma de cualquier decisión contraria a la voluntad del secuestrado’, 

porque en este caso, lo que el Tribunal de Sentencia estableció es que la 

conducta del sindicado tenía un propósito distinto a la que exige la figura tipo, 

toda vez que, tuvo por probado que el objetivo de la acción ilícita no era para que 

las víctimas firmaran o suscribieran el acta relacionada en contra de su voluntad, 
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sino que la intención era amedrentarlos e insultarlos, de ahí que el acta surgió 

cuando una persona llamó a la reflexión sobre la conducta violenta que 

manifestaba el grupo de gente incluyendo al sindicado, y producto de ello, se 

redactó un acta manuscrita en la que se dejó constancia de la inconformidad de 

los comunitarios, advirtiéndole a los dos agraviados que no regresaran al lugar. 

No obstante lo anterior, para esta Cámara queda claro que del hecho acreditado 

sí se extraen los elementos del segundo supuesto que regula el artículo 201 

del Código Penal, ya que, está probado que el sindicado y un grupo aproximado 

de cincuenta personas amenazaron de manera inminente a los dos agraviados 

con causarles la muerte, y coartaron su libertad de locomoción al retenerlos en 

contra de su voluntad en el lugar donde las víctimas habían documentado la tala 

de árboles, por espacio de aproximadamente dos horas, por lo que bajo estas 

circunstancias, estaba en riesgo la vida de las víctimas, con peligro inminente de 

causarles daño físico o psíquico. En relación al elemento subjetivo, el 

sentenciante indicó: «…de lo demostrado en juicio, es claro que varios pobladores 

del Caserío las Brisas del municipio de San Pablo, San Marcos en un primer 

momento interceptan a las víctimas (…) la intención fue amedrentarlos insultarlos, 

pues ellos mismos lo refirieron, los trataron con palabras vulgares, la gente les 

gritó que los iban a matar, actos en los que ya participó el acusado quien se sumó 

al grupo de personas momentos después », lo que perfectamente encaja en el 

segundo supuesto del ilícito de plagio o secuestro, toda vez que, lo que ahí se 

evidencia es que, el sindicado y los demás implicados actuaron con la intención 

de privar de la libertad a los dos agraviados y amenazarlos de muerte de manera 

inminente. El delito de plagio o secuestro quedó consumado desde el momento 

que los agraviados fueron privados de su libertad, se les puso en peligro 
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inminente al amenazarlos de muerte y sometidos a la voluntad de las personas 

involucradas. En el caso del acusado, aunque no retuvo inicialmente a las 

víctimas, sino que se sumó al grupo momentos después participando en los 

insultos y amedrentamiento, al ser un delito permanente, sus efectos se prolongan 

en el tiempo, resultando indiferente que no haya participado en la totalidad de 

episodio delictivo. La responsabilidad del acusado se determina con base en el 

numeral 1º del artículo 36 del Código Penal, al tomar parte directa en la ejecución 

de los actos propios del delito, pues se recalca que aunque su participación fue 

posterior al acto de la aprehensión propiamente dicha, al ser el plagio o secuestro 

un delito de carácter permanente, este no se agota con la consumación, sino que 

se prolonga por un tiempo determinado, hasta la liberación de la víctima, de ahí 

que los actos ejecutivos (sic) del sindicado son en calidad de autor. En tal virtud, 

conforme el artículo 10 del Código Penal, los hechos acreditados en contra del 

sindicado, se adecuan a lo previsto en la figura delictiva de plagio o secuestro, lo 

que lleva a establecer en forma inequívoca la relación existente entre acción y 

resultado. En ese orden de ideas, esta Cámara determina que el acusado no 

incurrió en el delito de detenciones ilegales, toda vez que, la estructura típica de 

ese ilícito, únicamente refiere al hecho de encerrar o detener a otro, pero no 

contempla amenazas inminentes para la víctima, riesgo para la vida ni peligro de 

causar daño físico y psíquico, tal y como se acreditó en este caso. Por tanto, la 

conclusión de esta Cámara es que, les asiste la razón a los casacionistas, ya que 

tanto el Tribunal de Sentencia como la Sala de apelaciones incurrieron en error de 

derecho, debido a que en este caso, no se configuró el delito de detecciones 

ilegales con circunstancias agravantes, ni el delito de coacción, por cuanto que los 

hechos acreditados reflejan que el sindicado Lorenzo Ramírez Rodríguez cometió 
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el ilícito de plagio o secuestro, en agravio de la libertad individual de Gerardo 

Alberto Sánchez López y Cristóbal René Navarro Velásquez. En tal virtud, 

deviene procedente el presente agravio por motivo de fondo y condenar al 

sindicado Lorenzo Ramírez Rodríguez conforme el artículo 201 del Código Penal. 

Pena a imponer. Para el efecto, se toma en consideración que el Tribunal de 

Sentencia no tuvo por acreditado ningún parámetro de los establecidos en el 

artículo 65 del Código Penal, que permitan incrementar el quantum de la pena de 

prisión. En cuanto a la circunstancia agravante de abuso de superioridad regulada 

en el numeral 6 del artículo 27 del Código Penal, el Sentenciante indico que: «se 

presentó en el hecho por la cantidad de personas que intimidaron, insultaron y 

trataron de forma infamante a los dos agraviados, circunstancia contenida en la 

acusación fiscal al referir que las personas se comportaban en forma 

amenazante…» por su parte la Sala de Apelaciones al conocer el reclamo que 

planteó el sindicado al respecto estimo, entre otras cosas, que no se podía aplicar 

porque esta ya estaba inmersa en la agravante específica que se impuso en el 

delito de detenciones ilegales, regulada en el numeral 3 del artículo 204 del 

Código Penal. Sin embargo, debido al cambio de calificación jurídica que efectuó 

esta Cámara, si es jurídicamente correcto utilizarla para efecto de graduar la pena 

de prisión por el delito de plagio o secuestro, ya que en este caso, sí existía una 

desigualdad de fuerzas por la intervención de varias personas en la comisión del 

delito, en tal virtud, se cuantifica en un año de agravante de abuso de 

superioridad. En ese orden de ideas, debido a que el delito de plagio o secuestro 

contempla pena de prisión de veinte a cuarenta años, -en la parte conducente 

aplicable al sindicado- y ante la concurrencia de la relacionada agravante, se 

determina que el rango mínimo debe aumentarse en un año, por lo que la pena de 
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prisión que deberá cumplir el sindicado Lorenzo Ramírez Rodríguez son veintiún 

años. El artículo 201 del Código Penal también regula pena de multa de cincuenta 

mil a cien mil quetzales, por lo que tomando en consideración lo preceptuado en 

el artículo 53 del citado código, y que no quedó acreditada estimación de la 

capacidad económica del procesado, su salario, sueldo o renta que perciba, 

aptitud para el trabajo, capacidad de producción, cargas familiares y demás 

circunstancias que impliquen su solvencia económica, exigidos por el artículo 

supra mencionado, se le deberá imponer al incoado el monto mínimo que es 

cincuenta mil quetzales. Se hace la acotación que, resulta inviable conocer el 

segundo agravio por motivo de fondo planteado por el Ministerio Público, relativo 

a la errónea interpretación del artículo 65 del Código Penal, pues este tenía por 

objeto verificar la determinación de la pena por el ilícito de detenciones ilegales, lo 

cual ya no es factible debido a la manera en que resolvió el presente recurso. 

(…)”. 

-IV- 

          En el presente caso, de la lectura de los escritos contentivos del recurso de 

casación, así como de la decisión que constituye el acto reclamado se advierte 

que la Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal, dispuso declarar procedente el 

medio de impugnación interpuesto, concluyendo que tanto el Tribunal de 

Sentencia como la Sala de Apelaciones incurrieron en error de derecho, ya que 

en el caso de mérito, no se configuraba el delito de Detecciones ilegales con 

circunstancias agravantes, ni el delito de Coacción, por cuanto que los hechos 

acreditados reflejaban que el sindicado había cometido el ilícito de Plagio o 

secuestro, en agravio de la libertad individual de los querellantes adhesivos 

relacionados y, al constatar la falta de aplicación del artículo 201 del Código 
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Penal, casó la sentencia de la Sala y resolvió conforme a derecho y a las 

facultades legales que le confieren los artículos 203 de la Constitución Política de 

la República de Guatemala y 447 del Código Procesal Penal, de ahí, que no se 

aprecie la vulneración a los derechos y principios enunciados por el amparista, ni 

la existencia de una resolución arbitraria pues Cámara Penal aplicó la normativa 

sustantiva conforme lo acreditado por el Sentenciante, haciendo la interpretación 

que le correspondía según el caso de fondo planteado. 

Por otra parte, en relación a la denuncia en cuanto a que se conexó los 

recursos de casación planteados, no obstante que los agravios denunciados eran 

distintos y excluyentes entre sí, esta Corte estima que dentro de las facultades 

legales que le corresponden al Tribunal de Casación conforme a la ley, está el 

conexar expedientes de casación cuando determina que los argumentos de los 

casacionistas coinciden o se refieren al mismo asunto como en el presente caso 

en el que se denuncia la vulneración al artículo 201 del Código Penal, en una 

misma causa, proceder a analizarlos en su conjunto y resolverlos en un mismo 

pronunciamiento, no varió las formas del proceso, por cuanto se estima que aplicó 

el principio de concentración procesal para que en un mismo proceso se 

discutiera la falta de aplicación de la norma sustantiva argüida, de ahí que no 

cause el agravio denunciado.     

Aunado a lo anterior, no se advierte que la autoridad objetada hubiese 

resuelto arbitrariamente, porque al aplicar la norma penal al caso concreto, realizó 

la interpretación del tipo penal de Plagio o secuestro, sin que ello pueda 

considerarse una aplicación analógica de la norma, pues el planteamiento de 

casación de fondo, precisamente se refería a la falta de aplicación de ese 

precepto, por lo que devenía necesario el análisis para su encuadramiento. Se 

3116



 
Página 17 

Expediente 3021-2019 
 
 

 

CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD 
REPÚBLICA DE GUATEMALA, C.A. 

 

advierte que Cámara Penal al tener claro que del hecho acreditado se extraían los 

elementos del segundo supuesto regulado en el artículo 201 del Código Penal, y 

que de dichas circunstancias, se estableció el riesgo de la vida de las personas 

agraviadas, encajó la conducta atribuida conforme lo acreditado por el 

Sentenciante en el ilícito de Plagio y Secuestro, y al advertir el error de derecho 

cometido tanto por el Sentenciante como por la Sala Jurisdiccional,  realizó el 

análisis respectivo y encuadró la norma en el segundo supuesto del citado 

artículo, sin tergiversar, cambiar o variar arbitrariamente los hechos acreditados, 

por lo que no se configura el agravio denunciado.  

Este Tribunal estima que la autoridad cuestionada al imponer la pena se 

basó en lo acreditado y la agravante que consideró -abuso de superioridad- 

haciendo el análisis legal correspondiente, consecuencia de la comisión del delito 

de Plagio o secuestro, sin vulnerar los derechos del amparista.   

Por todo lo expuesto, al haberse determinado la inexistencia de violación a 

derecho fundamental alguno, se concluye que la protección constitucional instada 

debe denegarse por ser notoriamente improcedente, sin condenar en costas al 

postulante por no existir sujeto legitimado para su cobro, ni imponer multa al 

abogado patrocinante, por ser integrante del Instituto de la Defensa Pública Penal. 

LEYES APLICABLES 

Artículos citados, 265, 268 y 272, literal b), de la Constitución Política de la 

República de Guatemala; 8º, 9º, 10, 11, 42, 44, 46, 47, 57, 149, 163, literal b), 

170, 179, 185 y 186 de la Ley de Amparo, Exhibición Personal y de 

Constitucionalidad; 7 Bis del Acuerdo 3-89 y 29 y 35 del Acuerdo 1-2013 ambos 

de la Corte de Constitucionalidad. 

POR TANTO 
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 La Corte de Constitucionalidad, con base en lo considerado y leyes citadas, 

al resolver, declara: I. Por la ausencia temporal de los Magistrados Neftaly Aldana 

Herrera, José Francisco De Mata Vela y Dina Josefina Ochoa Escribá, a su vez 

por la inhibitoria del Magistrado José Mynor Par Usen, se integra el Tribunal con 

los Magistrados María Cristina Fernández García, María de los Angeles Araujo 

Bohr y Henry Philip Comte Velásquez.  II. Deniega el amparo solicitado por 

Lorenzo Ramírez Rodríguez contra la Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal. 

III. No condena en costas al postulante, ni se impone multa al abogado 

patrocinante por lo considerado. IV. Notifíquese y, oportunamente, remítase la 

ejecutoria respectiva. 

 
BONERGE AMILCAR MEJÍA ORELLANA  

PRESIDENTE 
 

GLORIA PATRICIA PORRAS ESCOBAR          MARÍA CRISTINA FERNÁNDEZ GARCÍA 
MAGISTRADA                                              MAGISTRADA 

 
JOSÉ MYNOR PAR USÉN                                      HENRY PHILIP COMTE VELÁSQUEZ 
 MAGISTRADO                                                                               MAGISTRADO 

 
MARTÍN RAMÓN GUZMÁN HERNÁNDEZ 
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